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Entre los instrumentos de gestión ambiental señalados en la Ley de Bases del Medio Ambiente, del año 1994, destaca el 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), que ha permitido al país avanzar en la protección del ambiente, ya que 
incorpora la dimensión ambiental en el diseño de los proyectos de inversión, tanto del sector público como del privado. 
 
Esta ley establece los proyectos o actividades que deben ingresar al SEIA, ya sea a través de una Declaración de Impacto 
Ambiental 1  (DIA) o de un Estudio de Impacto Ambiental 2  (EIA), dependiendo de los impactos, características o 
circunstancias de cada proyecto. 
 
Para el sector silvoagropecuario, deben ingresar al Sistema los proyectos o actividades que agregan valor, tales como 
agroindustrias, mataderos, industrias de celulosa, pasta de papel y papel, plantas astilladoras, elaboradoras de madera y 
aserraderos, todas de dimensiones industriales; así como proyectos o actividades de producción primaria, tales como 
planteles y establos de crianza, lechería y engorda de animales, desarrollo o explotación forestal en suelos frágiles, en 
terrenos cubiertos de bosque nativo, igualmente de dimensiones industriales. También deben ingresar al Sistema los cotos 
de caza y la aplicación masiva de productos químicos en áreas urbanas o zonas rurales próximas a centros poblados o a 
cursos o masas de aguas que puedan ser afectadas. 
 
Con esta normativa ambiental, a dieciséis años de entrada en vigencia del SEIA, se han aprobado 13.581 proyectos por un 
monto total de 227.058,1 millones de dólares. La participación del sector silvoagropecuario es baja: en el período analizado 
se presentaron 318 proyectos, lo que representa un 2,3%, por una inversión de 8.205 millones de dólares (3,6%). De ellos, 
224 fueron del subsector agropecuario, por una inversión de 1.717, 1 millones de dólares, lo que representa 1,7% y 0,8% del 
total de proyectos del Sistema, respectivamente. Para el sector forestal se aprobaron 94 proyectos, por una inversión de 
6.487,9 millones de dólares, lo que representa 0,7% y 2,9%, respectivamente. Diecisiete proyectos están actualmente en 
calificación para el sector agropecuario, por una inversión de 58,9 millones de dólares, y para el sector forestal hay dos 
proyectos, por un monto de 2.130,0 millones de dólares, dentro de un total de 647 proyectos que alcanzan una inversión de 
48.601,1 millones de dólares. 

                                                      
1 DIA: documento descriptivo de una actividad o proyecto que se pretende realizar o de las modificaciones que se le introducirán, otorgado 
bajo juramento por el respectivo titular, cuyo contenido permite al organismo competente evaluar si su impacto ambiental se ajusta a las 
normas ambientales vigentes. 
 
2 EIA: documento que describe pormenorizadamente las características de un proyecto o actividad que se pretenda llevar a cabo o su 
modificación. Debe proporcionar antecedentes fundados para la predicción, identificación e interpretación de su impacto ambiental y 
describir la o las acciones que ejecutará para impedir o minimizar sus efectos significativos adversos. 
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Tanto para el sector agropecuario como para el forestal, los proyectos aprobados en el Sistema corresponden 
principalmente a la modalidad Declaración de Impacto Ambiental (98,2% y 82,9%, respectivamente). La elaboración de una 
DIA es un proceso más corto y de menor costo respecto de un EIA. 
 
Las regiones que presentan mayor número de proyectos del sector agropecuario se extienden desde la Región de Atacama 
hasta la del Bío Bío, incluida la Región Metropolitana. En tanto, para el sector forestal, el mayor número de proyectos está 
concentrado en dos regiones del país: Bío Bío y Los Ríos. 
  
El Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, del año 1997, establece las características para determinar 
si el proyecto o actividad se considera de dimensiones industriales y, por lo tanto, debe ingresar al Sistema. No obstante, 
recientemente fue aprobado por la Contraloría General de la República el Decreto Supremo 40, del Ministerio de Medio 
Ambiente, que introduce modificaciones a dicho reglamento. A continuación se detallan los cambios respecto de lo que se 
considera dimensiones industriales para el sector silvoagropecuario, que entrarán en vigencia el próximo 24 de diciembre. 
 
En el literal l) del Artículo 3, respecto de agroindustrias, mataderos, planteles y establos de crianza, lechería y engorda de 
animales, se entenderá que estos proyectos o actividades son de dimensiones industriales cuando se trate de: 
 
l.1. Agroindustrias donde se realicen labores u operaciones de limpieza, clasificación de productos según tamaño y calidad, 
tratamiento de deshidratación, congelamiento, empacamiento, transformación biológica, física o química de productos 
agrícolas, y que tengan capacidad para generar una cantidad total de residuos igual o superior a ocho toneladas por día (8 
toneladas por día) en algún día de la fase de operación del proyecto; o agroindustrias que reúnan los requisitos señalados 
en los literales h.2 o k.1, según corresponda, ambos del presente artículo. 
 
Por lo tanto, respecto del literal l.1, se mantienen las actividades sujetas a ingresar al Sistema; no obstante, se modifica la 
cantidad total de residuos que pueden generar, considerándose la cantidad total de residuos y no sólo los residuos sólidos, 
como señala el Reglamento actualmente vigente. 
 
l.2. Mataderos con capacidad para faenar animales en una tasa total final igual o superior a quinientas toneladas mensuales 
(500 t/mes), medidas como canales de animales faenados, o mataderos que reúnan los requisitos señalados en los literales 
h.2 o k.1, según corresponda, ambos del presente artículo. 
 
Este literal no tiene modificaciones. 
 
l.3. Planteles y establos de crianza, lechería y/o engorda de animales, donde puedan ser mantenidos en confinamiento en 
patios de alimentación, por más de un mes continuado, un número igual o superior a: 
  
l.3.1 Trescientas (300) unidades animal de ganado bovino de carne; 
 
l.3.2 Doscientas (200) unidades animal de ganado bovino de leche; 
 
l.3.3 Tres mil (3.000) animales porcinos menores de veinticinco kilos (25 kg) o setecientos cincuenta (750) animales porcinos 
mayores de veinticinco kilos (25 kg), o 
 
l.3.4 Dos mil quinientas (2.500) unidades animal de ganado ovino o caprino. 
 
En este literal l.3 se introducen importantes cambios, estableciendo límites según especie y destino. En tanto, en el 
Reglamento vigente sólo se menciona que se verifica la dimensión industrial si están presentes 300 unidades animal, 
independiente de la especie. 
 
l.4. Planteles y establos de crianza, engorda, postura y/o reproducción de animales avícolas con capacidad para alojar 
diariamente una cantidad igual o superior a: 
 
l.4.1 Ochenta y cinco mil (85.000) pollos; 
 
l.4.2 Sesenta mil (60.000) gallinas; 
 
l.4.3 Dieciséis mil quinientos (16.500) pavos, o 
 
l.4.4 Una cantidad equivalente en peso vivo igual o superior a ciento cincuenta toneladas (150 t) de otras aves. 
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En este literal l.4 se disminuye el límite para pollos y pavos, de 100.000 y 20.000, respectivamente, y se mencionan 
específicamente las gallinas. 
 
l.5. Planteles y establos de crianza, lechería y/o engorda de otros animales, con capacidad para alojar diariamente una 
cantidad equivalente en peso vivo igual o superior a cincuenta toneladas (50 t). 
 
Este literal no tiene modificaciones. 
 
El literal m) se refiere a proyectos de desarrollo o explotación forestales en suelos frágiles, en terrenos cubiertos de bosque 
nativo, industrias de celulosa, pasta de papel y papel, plantas astilladoras, elaboradoras de madera y aserraderos, todos de 
dimensiones industriales. 
 
Se entenderá por proyectos de desarrollo o explotación forestal aquellos que, a través de cosecha final en plantaciones 
forestales ubicadas en suelos frágiles o corta de regeneración por tala rasa en bosques nativos, pretenden la obtención de 
productos maderables del bosque, su extracción, transporte y depósito en los centros de acopio o de transformación, como 
asimismo la transformación de tales productos en el predio. 
 
Se entenderá que los proyectos señalados en los incisos anteriores son de dimensiones industriales cuando se trate de: 
 
m.1. Proyectos de desarrollo o explotación forestal que abarquen una superficie única o continua de corta de cosecha final o 
corta de regeneración por tala rasa de más de veinte hectáreas anuales (20 ha/año), tratándose de las regiones entre Arica 
y Parinacota y Coquimbo, inclusive; de doscientas hectáreas anuales (200 ha/año), tratándose de la Región de Valparaíso y 
la Región Metropolitana de Santiago; de quinientas hectáreas anuales (500 ha/año), entre las regiones del Libertador 
General Bernardo O'Higgins y Aysén, ambas inclusive, o de mil hectáreas anuales (1.000 ha/año), tratándose de la Región 
de Magallanes y Antártica Chilena, y que se ejecuten en: 
 
m.1.1 Suelos frágiles, entendiéndose por tales aquellos susceptibles de sufrir erosión severa debido a factores limitantes 
intrínsecos, tales como pendiente, textura, estructura, profundidad, drenaje, pedregosidad u otros, según las variables y los 
criterios de decisión señalados en el artículo 22 del Decreto Supremo Nº 193, de 1998, del Ministerio de Agricultura; o 
  
m.1.2 Terrenos cubiertos de bosque nativo, entendiéndose por tales aquellos terrenos con presencia de bosque nativo, 
definidos de acuerdo a la Ley N° 20.283, sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal. 
 
Se entenderá por superficie única o continua la cantidad total de hectáreas de bosques continuos en que se ejecute el 
proyecto de desarrollo o explotación forestal. 
 
Se modifica la superficie para las regiones del Libertador General Bernardo O'Higgins y del Maule, de 200 a 500 ha/año. 
 
m.2. Plantas astilladoras cuyo consumo de madera, como materia prima, sea igual o superior a treinta metros cúbicos 
sólidos sin corteza por hora (30 m³ ssc/h), o las plantas que reúnan los requisitos señalados en los literales h.2 o k.1, según 
corresponda, ambos del presente artículo 3. 
 
La modificación que se introduce en este literal es el aumento del consumo de madera, de 25 a 30 m³ ssc/h. 
 
m.3. Aserraderos y plantas elaboradoras de madera, entendiéndose por estas últimas las plantas elaboradoras de paneles o 
de otros productos, cuyo consumo de madera, como materia prima, sea igual o superior a treinta metros cúbicos sólidos sin 
corteza por hora (30 m³ ssc/h); o los aserraderos y plantas que reúnan los requisitos señalados en los literales h.2 o k.1, 
según corresponda, ambos del presente artículo. 
 
El consumo de madera se aumenta de 10 a 30 m³ ssc/h. 
 
m.4. Toda industria de celulosa, pasta de papel y papel será considerada de dimensiones industriales. 
 
Este literal m.4 es nuevo. 

Finalmente, la aplicación masiva de productos químicos en áreas urbanas o zonas rurales próximas a centros poblados o a 
cursos o masas de aguas que puedan ser afectadas, y los cotos de caza, se mantienen sin modificaciones. 


